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Resolución de la Convocatoria de
Movilidad Funcional de MM. II. Jefe de

Maquinistas nivel B

En la tarde de ayer, SEMAF presentó impugnación a los exámenes realizados en
la convocatoria de movilidad funcional de Mando Intermedio Jefe de Maquinistas
nivel B, mediante una carta dirigida a la Dirección Corporativa de Recursos
Humanos.

Dicha impugnación se basa en que la Empresa ha introducido en los exámenes
cuestiones no recogidas en las materias indicadas en las bases para la
convocatoria, no atendiendo además a las denuncias realizadas por el miembro
de SEMAF perteneciente al tribunal.

Asimismo, también le hemos hecho saber a la  Dirección de la  Empresa que
entendemos que deben entregarse los listados con las puntuaciones obtenidas
por cada uno de los aspirantes en las diferentes pruebas realizadas, ya que
dichas puntuaciones son uno de los factores a considerar en el proceso de
selección.
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